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Los C.C. ltzel S. Costillo Almonzo, Cloudio G. Cobollero ChÓvez, Rocío de lo Luz

Polomo Voldez, July Mendozo Gorcío, Mouro Guerro Villorreol y HernÓn Solinos

Wolberg con los focultodes que nos otorgo elortículo ó8 de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como los diversos 102 y 103 del

Reglomento poro el Gobierno lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León,

ocudimos o presentor onte ese Poder Legislotivo, INICIATIVA DE REFORMA A

DIVERSOS ARTíCULOS DEL CóO¡OO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL CóDIGO

DE PROCEDIMIENTOS ClVltES DEL ESTADO DE NUEVO LEóN. en rozón de lo siguiente:

EXPOSTCTON DE MOIIVOS

Lo fomilio como principol célulo de nuestro sociedod, es por noturolezo el lugor

idóneo poro el desorrollo integrol del ser humono, en ello se gesto lo verdodero y

únicq formoción de lo personolidod, y es precisomente en lo fomilio donde surge

lo crionzo y lo responsobilidod primordiol de estoblecer condiciones que generen

el desenvolvimiento de codo uno de sus miembros procurondo su bienestor,

desorrollo y educoción.

Como sociedod otrovesomos uno fuerie crisis de frocturo fomilior, donde sin

dornos cuento diversos foctores hon permitido que lo fomilio se debilite. Pero

distinto o esto, no es difícil identificor que lo que mós estó ofectondo o nuestro

tejido sociol hoy en dío, es el divorcio, el cuol, de monero preocuponte ho

otocodo muchos fomilios de nuestro Estodo.
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De ocuerdo o los registros odministrotivos recobodos por el INEGI medionte dotos

generodos en los Juzgodos de lo Fomilior, Civiles y Mixtos, osí como Oficiolíos del

Registro Civil medionte los octos de divorcio que se generoron; en el 20.l8 nuestro

Estodo de Nuevo León fue uno de los entidodes federotivos que presentó uno de

los moyores mognitudes en lo reloción de motrimonios-divorcios, yo que se

presentoron ó3.8 divorcios por codo .l00 
motrimonios.

En dichos dotos orrojodos por el INEGI se indicó que en Nuevo León se presentó

un totol de 16,373 divorcios, de los cuoles 13,820 corresponden ol divorcio

incousodo, 2,207 ol divorcio por mutuo consentimiento, 333 corresponde o

seporoción de dos oños o mós y 13 por diversos cousos. Lo cifro del incousodo

cobro importoncio ol onolizor que represento orribo del 85 % del totol de los

divorcios que se presentoron en el Estodo y por ser lo principol opción de divorcio

o nivel nocionol.

Duronte el 201ó se reolizoron 27, 056 motrimonios y 1 5,239 divorcios, por lo que lo

estimoción de motrimonios que se montuvo fue de ton solo de 1 1,817. De esto, es

de resoltor que el oumento de divorcios fue completomente otípico, pues segÚn

dotos del lNEGl, los divorcios nunco hobíon representodo mós del 35.1 por ciento

de los motrimonios onuoles, yo que en el 2010 existío un 24.10%V ol 201ó oscendío

o un Só.32%de divorcios, curiosomente esto olzo se do o portirde lo reformo ol

Código Civil y el Código de Procedimientos donde se configuró el divorcio

incousodo.

Tristemente nos percotomos con estos porcentojes ton fríos lo que se esconde

detrós de ellos, y es el dolor y tristezo que permeo en codo integronte de esos

fomilios, pero sobre todo, lo desestobilidod y eldoño ol que quedon expuestos de

un dío poro otro los h'rjos, doño que en olgunos cosos resulto irreporoble.
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Duronte el oño 20]8 de los l5ó,55ó divorcios registrodos en México, el 24.8% tenío

un hijo menor de edod , 18.7% contobo con dos hijos, el ó.,l 7"con tres y el39 .6% no

tenío hijos menores ol momento de efectuorse el divorcio.

Es duro pensor que poro el divorcio no se tomo en cuento lo opinión de los niños,

se les dejo o un lodo y con ello se trunco su derecho noturol y jurídico o vivir y

desorrollorse dentro de uno fomilio, bojo lo crionzo en coso con ombos podres,

orrebotóndoseles lo posibilidod o vivir en ese medio noturol poro su crecimiento y

bienestor, yo que en ello recibiríon lo protección, el omor, lo comprensión y lo

osistencio necesorio poro poder osumir plenomente su desorrollo y

responsobilidodes en lo sociedod futuro.

Lo preservoción del eniorno de un menor es fundomentol, sobemos que necesiion

rutinos cuyo montenimiento les proporciono seguridod, de ohí que su continuidod

es relevonte o lo horo de Conservor su estobilidod emocionol.

En cuonto o esto, lo Convención sobre los Derechos del Niño, celebrodo en los

Nociones Unidos en el oño,l989, se reconoció los derechos humonos de todos los

niños, niños y odolescentes del mundo; el "interés superior del menor", plosmodo

como un principio jurídico fundomentol, pues todo normo que hoyo de oplicorse

en uno situoción que ofecte o un menor ho de interpretorse o lo luz de su interés

superior, conduciendo o que el órgono encorgodo de lo oplicoción de uno

normo debiero de consideror, de entre todos los interpretociones posibles, oquello

que puedo oportor uno normo oplicobie o un coso que ofecto directo o

indirectomente o un niño.

Este morco jurídico obligo o los Estodos que lo hon rotificodo, en este coso México,

o respetor, proteger y gorontizor el ejercicio de los derechos civiles y políticos,

económicos, socioles y culturoles de todos los personos menores de I8 oños de

edod.
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Los derechos que se les otorgon o los menores en los trotodos internocionoles, son

un p¡ncipio rector de quienes tienen lo responsobilidod de su educoción, y esto

responsobilidod incumbe principolmente o los podres dentro de uno fomilio, esto,

por su especiol vulnerobilidod o couso de lo imposibilidod que tiene de dirigir su

vido con totol outonomío. Por ello, el interés superior del menor -derecho subjetivo

que tienen los niños el cuol no es mós que un propósito protector, debe ser

procurodo y respetodo hociendo todo lo que seo posible poro logror montener o

su fomilio unido.

De ocuerdo o lo esioblecido por lo Convención, tenemos que tener en cuento

que nos encontromos frente ol derecho del niño o vivir en fomilio, en lo que su

integridod, dignidod y vido privodo deben ser protegidos. Por lo que bojo esto

premiso es por lo que se debe procuror el proteger en todo momento o oquellos

quienes oún no hon olconzodo lo moyorío de edod.

En todos los occiones que tomen nuestros órgonos legislotivos y judicioles, en lo

que respecto o los niños debe ser otendiendo o ese interés superior, yo que los

Estodos estón jurídicomente obligodos por los trotodos internocionoles que hemos

mencionodo.

Resulto de sumo importoncio que en los procesos judicioles se preserven los

derechos que giron en torno o lo fomilio, cuidondo en todo momento que se

respeten y se cumplon los trotodos en fovor de los mós vulnerobles y en lo moyorío

de los cosos los que resulton mós ofectodos cuondo se frocturo lo fomilio: los hijos.

Derivodo o esto, y en virtud de que los relociones fomiliores se boson en lo

iguoldod de derechos y deberes de los podres en el respeto mutuo que se deben

tener frente o los integrontes de lo fomilio, entonces porque no ofrecerles lo

oportunidod de conozcon herromientos y técnicos poro llevor de monero sono lo

diodo conyugol cuondo se ho pensodo que no hoy mós que hocer en un

motrimonio que se cree follido.
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por todo lo onterior, y o roíz del divorcio incousodo, el cuol detonó enormes cifros

de divorcio en nuestro Estodo, es que resulto lo imperioso necesidod de generor

y estoblecer en lo legisloción un contropeso o este doño que estÓ provocondo

en el tejido sociol.

Lo rupturo que conllevo o lo seporoción de los personos que conformon elvínculo

motrimoniol ho oumentodo de uno monero desbordonte, y con lo entrodo en

vigor del incousodo yo no se conoce qué tipo de situociones llevoron o disolver el

motrimonio, yo que onterior o esto, en el juicio de divorcio necesorio se podío

determinor lo couso (odulterio, violencio físico o psicológico, obondono, etc.) del

porque debío disolverse el motrimonio,

Cuondo lo porejo decidió unirse en motrimonio fue bojo un mutuo

consentimiento, no de uno solo sino de ombos, bojo lo pleno voluntod de unirse,

y ohoro bojo el criterio de no tener un pleno desorrollo de lo personolidod en

olguno de los cónyuges dentro del motrimonio, lo solo decisión de uno de ellos es

couso suficiente poro de monero uniloterol obtener el divorcio.

No podemos posor por olto los efectos que el divorcio produce en nuestros niños,

lo vulnerobilidod o lo que estón expuestos en todo el proceso y los secuelos que

couso el divorcio de sus podres y son muy notorios, yo que en lo moyorío de los

ocosiones presenton dificultodes en los relociones socioles, tristezo, miedo,

onsiedod, problemos de conducto o rendimiento ocodémico, hostilidod,

ogresividod, yo que el proceso implico un combio que perjudico en todos los

dimensiones de su desorrollo personol, y estos incluso, perduron en lo vido odulto

Por ello, lo propuesto de lniciotivo que se presento noce bojo el principio del

interés superior de los niños, niños y odolescentes de nuestro Estodo en donde

como Gobierno se debe reolizor el móximo esfuezo posible poro construir los

condiciones necesorios poro desorrollor ol móximo sus potenciolidodes, osí como

tniclollvo de Reformo olCódlgo ClvlldelEstodo de Nuevo León y Código de Procedlmlenlos Clviles del
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por el lomento silencioso y doloroso de codo uno de los niños que otrovieson por

el divorcio de sus Podres.

Por otro lodo, es importonte generor contropesos ol olto índice de divorcios que

se promueven o trovés del divorcio incousodo, yo que es necesorio estoblecer en

lo legisloción meconismos sólidos donde se les ofrezco o los cónyuges técnicos o

consideror ontes de dor el poso o un divorcio, yo que o trovés de un proceso de

ocompoñomiento teropéutico de porejo ofrecido por el mismo sistemo judiciol,

podríon conocer lo formo de ofrontor olgunos de los crisis que se presenton en los

etopos del motrimonio, yo que lo moyorío de los conflicios se presenton son por

desocuerdos en lo formo de como ejercer lo porentolidod, por temos finoncieros,

o los roles que se osumen en el hogor, por mencionor olgunos.

De lo mismo formo, con este tipo de procesos teropéuticos se podrío determinor

si existe olgún tipo de violencio introfomilior y en esos cosos solvoguordor lo

iniegridod físico y emocionol de los menores de edod.

Es importonie tener presente que exisie un olto número de personos que

otrovieson por un proceso de divorcio, y sienten que su motrimonio oún tiene

elemenios poro recuperor, mós sin emborgo, no cuenton con los recursos

económicos poro obtener un opoyo psicoteropéutico.

Desofortunodomente ol dío de hoy, lo legisloción ho velodo mós por focilitor los

procedimientos poro hocer mós efectivo lo disolución del vínculo motrimoniol,

que por generor occiones que permiton montener sostenido o lo fomilio, y es

momento que el sistemo ofrezco el opoyo psicoteropéutico grotuito que permito

restouror un motrimonio, yo que en muchos ocosiones los personos no ocuden o

teropio de porejo por no contor con los recursos económicos necesorios y

terminon decidiendo promover el divorcío cuondo oún hoy elementos poro

sostener o lo fomilio.
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Por tol motivo, y con el fin de solvoguordor el interés superior del menor respecto

o su derecho de permonecer en fomilio; es que proponemos lo reformo o diversos

disposiciones del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estodo de Nuevo León, o fin de odecuor en el oportodo relotivo ol divorcio

incousodo, que lo porejo se someto o uno serie de sesiones de ocompoñomiento

teropéutico de enfoque sistémico como requisito poro continuor con el proceso

de divorcio y poro moyor compresión de los modificociones que se proponen o

los referidos ordenomientos legoles, se presento el siguiente cuodro comporotivo

donde se ilustron los combios propuestos:

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA

COD'GO CIVIL PARA EL ESIADO DE N.L.

CAPITULO X
DEL D'VORC'O

(REFORMADO, P.O. I4 DE DTCTEMBRE DE 201ó)
An. 270.- El cónyuge que desee promover el
divorcio incousodo en su solicitud deberó cumplir
con los requisitos que indique el Copífulo Tercero
del Código de Procedimientos Civiles poro el
Estodo y en ello odemós de señolor el Juez onle
quien se entoble, se deberó expresor bojo prolesto
de decir verdod:
l.- El nombre y opellidos, domicilio donde reside,
nocionolidod, edod, grodo escolor, ocupoción u
oficio del solicilonte;
ll.- El nombre, opellidos, ocupoción u oficio y
domicilio donde reside su cónyuge;
(REFORMADA, P.O.08 DE ENERO DE 20r8)
lll.- Lo exposición cloro, sucinio, en pórrofos
numerodos, de lo situoción que guordo en reloción
o su cónyuge y sus h'rjos e hijos menores de edod o
incopoces, debiendo indicor edod, grodo escolor
y el lugor en que esfos úllimos residen; y
lV.- Lo propuesto de convenio pqro regulor los

consecuencios jurídicos del divorcio en los términos
de este Código.

COD/GO CIVIL PARA EL ESIADO DE N.t,
CAPITULO X

DEL D'YORC/O

Art. 270 8l§.- Con el fin de solvoguordar el
inferés superior del menor respecfo o su
derecho de permonecer en familio; los
cónyuges deberán someferse o un proceso
de ocompoñomlento leropéutico de flpo
sísfémico, con el fin de contor con
olternolivos gue les permifon en su coso
llegor o uno reconcilloción, siempre y
cuando no se encuenlre en riesgo lo
íntegridod ísico o emocíonol de olguno de
sus mÍembros.
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DICE PROPUESTA DE REFORMA

(AD|C\ONADO, P.O. 14 DE DICIEMBRE DE 2016)

Artículo 1 109.- Admitida la solicitud de divorcio
incausado. se le correrá el traslado de ella v sus anexos

Artículo 1109.-

Tronscurrido el término de! emplozomiento,
de no presentorse elescrito de contesloción,
sin necesidod de que se ocuse rebeldío,
seguiró el procedimiento y se perderó el
derecho que, denlro de é1, debió eJercitorse.

Art. lll0.- Concluido el término de
emplozomienfo, el Juez ordenorá ol lnsfifufo
de Meconismos Allernofivos poro lo Solucíón
de Confticlos del Esfodo de Nuevo León, flle
los fechos de codo una de los sesiones de
ocompoñomienlo teropéulico ol gue
deberón someferse ombos cónyuges, esfo,
como reguisifo indispensoble poro conlinuor
con el procedimienlo de divorcio
incousodo.

los sesíones de ocompoñomiento
terapéulico serón efecfuodos en el lnsfífufo
de Meconismos Alfernofivos poro lo Solución
de Conflicfos del Esfodo de Nuevo león en
donde los cónyuges deberón ocudir o codo
uno de los sesíones los cuoles no excederón
de 8 sesiones y serón importidos Por
especiolísfos en lo molerio.

Sílos cónyuges no osisfen o dejoren de osisfir
ol rnenos o dos sesiones de
ocompoñomienlo teropéutico, el Juez de
oficio declarorá sín efecfos lo solicifud de
divorcio y se sobreseeró el procedimiento.

Artículo lll2.- Uno
desohogodo los

vez gue se hoyon
sesíones de

ocompoñomienfo leropéulico, el lnsfifulo de

al otro cónyuge a fin de que dentro del término de nueve
dÍas desahogue la vista correspondiente.

Si durante el procedimiento cualquiera de los cónyuges
presenta la propuesta o contrapropuesta de convenio
para regular las consecuencias jurídicas del divorcio, se
dará vista al otro cónyuge para que en el plazo de tres
días exprese lo conducente; hecho lo cual el juez
resolverá, previa audiencia con las partes y del
Ministerio Público, lo procedente.

(AD\C|ONADO, P.O. 14 DE DIC|EMBRE DE 2016)
Artículo 1110.- Transcurrido el término del
emplazamiento, de no presentarse el escrito de
contestación, sin necesidad de que se acuse
rebeldfa, seguirá el procedimiento y se perderá el
derecho que, dentro de é1, debió ejercitarse.

REFORMADO, P.O. 08 DE ENERO DE 2018)
Artículo I I 12.- Una vez que se haya desahogado la vista
o transcurrido el término para ello, el juez citará a los

cónvuges y en caso de que tuvieren niñas, niños y
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adolescentes o incapaces, al Ministerio Público, a una

audiencia, señalando día, hora y lugar para que se

efectué en un plazo que no exceda de quince días,

debiéndose apercibir al solicitante que, de no acudir sin

causa justificada, quedará sin efectos la solicitud,

ordenará el archivo del expediente, condenándole al

pago de gastos y costas en favor de su contraparte.

Meconismos Atle¡nolivo§ poro lo Solución de
Conflícfos del Esfodo de Nuevo León lo horá
del conocimienfo del Juzgodo gue
conespondo Poro gue posferiormenle el
juez cite o los cónyuges o una audiencio,
señolondo dío, horo Y lugar, lo cuol se

efecluoró en un plozo gue no excedo de
quince díos noluroles, esfo o fin de que se

monifresfen su Yoluntod de seguir con el
mofuimonio o bien el de conlinuor con e,
proceso de divorcio.

En coso de que los cónyuges fuvieren niños,
nÍños y odolescenfes o íncopoces, se ciloró
ol Minisferío PÚblico.

Asímísmo, se deberó opercibir ol solicifonle
que, de no ocudir sin couso iusllficodo,
quedoró sin efecfos lo solrcilud, Y se

ordenoró el orchivo del expedienfe,
condenándole ol pogo de gosfos ycosfos en
fovor de su contraPorte.

De todo lo onterior, y en oros de solvoguordor el lugor donde verdoderomente se

gesto lo formoción de lo personolidod delser humono: lo fomilio; ocud¡mos o esto

Soberonío o someter ol debido estudio y onólisis poro su oproboción, lo lniciotivo

de reformo o trovés del siguiente:

DECRETO:

ARTTCULO PRIMERO.- Se reformo por odición el orlículo 270 BIS del Código Civildel

Eslodo de Nuevo León, poro quedor como sigue:

CODIGO CIVIL PARA EL ESIADO DE N.L.

CAPITULO X

DEt D'VORC'O

lnlciolivo de Reformo olCódlgo Civlldel Eslodo de Nuevo León y Código de Procedlmlenlos Clvlles del
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Art. 270 BlS.- Con el fin de solvoguordar el inferés superior del menor respecfo o su

derecho de permonecer en fqmilia; tos cónyuges deberán somelerse q un proceso de
ocompoñqmientoteropéutico de frpo sisfémico, con el fin de conlor con ollernofivos gue
les permifon en su coso llegor ct uno reconcilioción, síempre Y cuondo no se encuenfre
en riesgo to integridod físicq o emocionol de olguno de sus míembros.

ARTICULO SEGUNDO.- Se reformo por modificoción el ortículo Il10 del Código de

Procedimienlos Civiles del Eslodo de Nuevo León, conforme o lo siguienle:

Artículo 1109.-....

Ironscurrido el lérmino de! emplozomiento, de no presentorse el escrilo de contestoclón, sin

necesidod de que se ocuse rebeldío, seguiró e! procedimlento y se perderó el derecho que, dentro
de é1, debió ejercitorse.

Art, lll0.- Concluído et término de emplozomienlo, el Juez ordenotá ol lnstitulo de Meconísmos
Atternalivos poro Io Solucíón de Conftícfos del Esiodo de Nuevo León, fiie los fechos de codo uno
de los sesiones de ocompoñomienfo leropéutico ol gue deberán someferse ombos cónyuges,
esfo, como requísílo indíspensoble poro continuor con el procedimienfo de divorcio incousodo.

los sesÍones de ocompoñomiento teropéutico serón efecfuodos en el lnsfÍfufo de Meconismos
Allernolivqs poro lo Solución de Conflícfos del Esfodo de Nuevo León en donde los cónyuges
deberán ocudir o codo uno de los sesiones los cuoles no excederán de 8 sesíone§ y serán

ímporfídos por especlolisfos en la moterio.

Sí los cónyuges no osísfen o dejoren de osisfir ol menos o dos sesiones de ocompoñamienlo
leropéutico, el Juez de ofício declororá sín efecfos to soticilud de divorcio y se sobreseeró el
procedimienfo.

Artícuto I t 12.- lJno vez gue se hoyon desohogodo los sesiones de ocompoñomiento leropéullco,
el Insfífufo de Meconís mos Alternofivos poro lo Solución de Conflictos del Esfodo de Nuevo León lo
horá det conocíml'e nlo del Juzgodo que corespondo porc que posleriormenfe el ¡ruez cife o los

cónyuges o una oudiencio, señolondo día, horo y lugor, lo cuol se efecfuo¡á en un plozo gue no
excedo de quince díos noluroles, esfo o fin de gue se monifiesfen su volunlod de seguir con el
motrimonio o bien el de confinucfi con el proceso de divorcio.

En coso de gue los conyuges fuyíeren níños, niños y odolescenfes o incopoces, se cilorá ol
Minisferío Público.

Así mismo, se deberó opercibir ol solicífonfe gue, de no ocudir sín couso juslifrcodo, quedoró sin

efecfos lo solícÍfud, y se ordenorá el orchivo del expedienfe, condenándole ol pogo de gosfos y
cosfos en lovor de su controporte,

lnlciotivo de Reformo ol Código Clvil del Eslodo de Nuevo León y Códlgo de Procedlmlentos Clvlles de!
Eslodo de Nuevo León
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TRANSITORIOS

Artículo Primero: El presente Decreto entroró en vigor o portir de los 90 díos o su

publicoción en el Periódico Oficiol del Estodo.

Artículo Segundo.- El lnstituto de Meconismos Alternotivos poro lo Solución de

Conflictos del Estodo de Nuevo León, tendró un plozo de ó0 díos poro expedir un

Monuol de Procedimientos poro el ocompoñomiento teropéutico que recibirÓn

los cónyuges que tromiten el divorcio incousodo.

Artículo Tercero.- El Poder Judiciol deberÓ reolizor los occiones necesorios poro

implementor el proceso.

Artículo Cuorto.-Los juicios de divorcio incousodo que se encuentron en trÓmite o

lo entrodo en vigor de esto Ley, serón resueltos de conformidod o lo reformo

fueron iniciodos.

terrey Nuevo León, o 23 de en

ATENTA

del mes

MENT

monzo Cloudi G. Coboller C

ocío de lo Luz Polomo Voldez

Villorreol

lnlciolivo de Reformo olCódigo Civilde! Eslodo de Nuevo León y Códlgo de Procedimlenlos Clvlles del
Eslodo de Nuevo León
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